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CONVOCA 

A los interesados en cursar el Programa Educativo de:  

MAESTRÍA EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN ESTRATÉGICA 

de México y del extranjero a formar parte de la Generación 2026-2028 

 

Objetivo: Formar profesionales con conocimientos y capacidades para la formulación, ejecución y evaluación de 

estrategias, así como de gestión de la innovación que coadyuven al desarrollo de la región, el país y el mundo, 

a través de su participación en la creación y mejora de organizaciones que enfrentan ambientes cambiantes, 

competitivos y con requerimientos de prácticas internacionales de sostenibilidad. 

Nota: Los interesados a formar parte, deben ser comprometidos y dedicados con el tiempo para la obtención del 

grado en el plazo que establece la Maestría. 

 

ETAPAS DEL PROCESO DE PRE-SELECCIÓN 

IMPORTANTE: El realizar el pre-registro en línea implica haber leído por completo y aceptar los términos y 

condiciones de la presente Convocatoria, así como revisar la información del Programa de Estudios que se 

encuentra en: http://www.ujat.mx/mayde  

 

PROCESO ADMINISTRATIVO FECHAS 

1) Realizar el pre-registro en línea en la 

página: http://www.ujat.mx/mayde 

a) En caso de ser extranjeros y no contar 

con Clave Única de Registro de 

Población (CURP) deberá enviar un 

correo electrónico previo a su registo a la 

dirección pnpcdacea@gmail.com con el 

asunto “Registro en DEEA personal 

extrajero” con el fin de ser considerado en 

la presente convocatoria. 

 

➢ Del 03 de febrero al 30 de abril de 2026 

(residentes en México) 

➢ Del 03 de febrero al 30 de marzo de 2026 

(personas extranjeras con residencias fuera 

de México) 

 

 

 

 

2) Cubrir cuota de pre-selección de $1,500.00 

pesos mexicanos 

Esta cuota da derecho a la revisión de tus 

documentos, entrevista con comité evaluador y 

otros trámites administrativos requeridos dentro 

del proceso.  

No es reembolsable una vez efectuada. 

➢ Del 04 de febrero al 30 de mayo de 2026 

(residentes en México) 

➢ Del 04 de febrero al 22 de abril de 2026 

(personas extranjeras con residencias fuera 

de México) 

 

La línea de pago se solicitará a la Jefatura de Estudios 

de Posgrado de la División Académica de Ciencias 

Económico Administrativas (DACEA), enviado un correo 

a pnpcdacea@gmail.com con los siguientes 

documentos: 

1) Folio de pre-registro en línea. 
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PROCESO ADMINISTRATIVO FECHAS 

2) Acta de nacimiento. 

3) Credecial de lector/Pasaporte 

4) CURP* 

5) Registro Federal del Contribuyente (con 

homoclave)* 

*Estos documentos estarán a reserva de su entrega en 

caso de ser extranjero 

3) Recepción de documentos  

• Del 04 de febrero al 04 de mayo de 2026 

(residentes en México) 

• Del 04 de febrero al 22 de abril de 2026  

(personas extranjeras con residencias fuera de 

México) 

La recepción de documentos será preliminarmente 

electrónica, para ello se le brindará un enlace donde 

subirá sus documentos una vez realizados el pago. Es 

importante a tomar que se deberá entregar para cotejo 

los documentos originales en caso de ser aceptado.  

4) Realizar el Pre-registro en línea para el 

Examen Nacional de Ingreso al Posgrado 

(EXANI-III). 

 

Se informará vía correo electrónico (a la dirección 

que coloque en el pre-registro en línea) sobre como 

y cuando realizar este proceso. 

En caso de contar con un resultado de EXANI-III previo 

(emitido en junio 2025 o posterior), será válido para 

fines de la presente convocatoria. 

5) Aplicación del EXANI-III 

El puntaje que se debe alcanzar será de 

800 puntos o más para cumplir con este 

requisito. 

30 de mayo de 2026 

Examen desde casa. 

En la modalidad desde casa, requerirá contar con un 

equipo de cómputo que cumpla las características que 

el CENEVAL estable en: 

https://ceneval.edu.mx/examendesdecasa/  

6) Acreditación del Test of English as a 

Foreign Language (TOEFL) ITP con un 

puntaje igual o superior a los 400 puntos. 

 

Comprobante TOEFL ITP que no excedan de 2 años 

de su emisión al cierre de la presente convocatoria 

con el puntaje mínimo requerido emitido por 

institución o centros oficiales.  

7) Curso propedéutico (obligatorio)** 
Mayo 2026 

Sujeto a disponibilidad 

8) Entrevista con Comité Evaluador de la 

Maestría en Administración y Dirección 

Estratégica** 

Del 17 al 19 de junio de 2026 

En caso de residir fuera del Estado de Tabasco o del 

país, se podrá optar por realizarlo de forma virtual 

9) Publicación de resultados** 25 de junio de 2026 

10) Periodo de Inscripción 
Del 29 de junio al 10 de julio de 2026 

(se brindará un día en especifico) 

11) Inicio de clases 17 de agosto de 2026 

**Estos procesos se llevarán en fechas especiales distintas a las presentadas para los aspirantes del 

extranjero con residencia diferente a México. 
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REQUISITOS DE INGRESO 

➢ Tener grado de licenciatura en áreas afines a las disciplinas económico administrativas 
(Contabilidad, Administración, Mercadotecnia, Economía) 

 
➢ Promedio mínimo de 8.0 (ocho puntos cero) o equivalente para el caso de otras escalas, en el grado 

inmediato anterior. 
 

➢ En el caso de aspirantes extranjeros, no hispanoparlantes, deberán demostrar su dominio del idioma 
español, con documentos de evaluación o equivalencia dictaminado por el Centro de Enseñanza de 
Idiomas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco o por alguna instancia nacional o 
internacional reconocida. 

 
➢ Los aspirantes extranjeros a ingresar al Programa Educativo, además de cumplir con los requisitos 

señalados en los artículos 55, 57, 58 y 59 del Reglamento de Estudios de Posgrado, también 
deberán: 
 
➢ Presentar los documentos que avalen su estatus migratorio, de acuerdo a las disposiciones 

legales aplicables; 
 
➢ Presentar póliza de seguro de gastos médicos mayores, y cumplir con los demás requisitos que 

para tal efecto se establezcan en el Plan de Estudios. 
 

➢ Si los estudios de licenciatura se realizaron en el extranjero, se deberá presentar la resolución de 
revalidación expedida por la Secretaría de Educación, acompañada de los documentos expedidos por la 
institución de procedencia debidamente legalizados y apostillados y, en su caso acompañados de la 
traducción al español realizada por un perito autorizado. 

 
➢ Presentación del Examen Nacional de Ingreso III (EXANI III CENEVAL y aprobarlo con 800 puntos 

como mínimo). 
 

➢ Constancia de TOEFL (ITP) con 400 puntos como mínimo. 
 

➢ Curriculum Vitae con documentación comprobatoria en original para cotejo y copia, así como en 
escaneados (en digital) en formato PDF (Formato F-1). 

 
➢ Carta de exposición de motivos (Formato F-2). 

 
➢ Dos cartas de recomendación de empresarios o profesionales de reconocido prestigio que avalen el 

ejercicio de su profesión y/o su trayectoria profesional, de acuerdo al formato establecido por el 
programa (Formato F-3). 

 
➢ Protocolo de investigación acorde a las LGAC del Programa (Formato F-4). 

 
➢ Carta Compromiso (Formato F-5) 

DICTAMEN 

El Comité Académico del Posgrado, evaluará el proceso de selección del aspirante al Programa y emitirá un 
dictamen el cual es inapelable. 
 
Los dos posibles resultados son: 

• Aceptado   

• No aceptado 
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DOCUMENTOS A ENTREGAR 

Proceso de pre-selección 

➢ Comprobante de pago de cuota de pre-selección. 

➢ Copia y original del certificado de estudios de licenciatura con promedio mínimo de 8.0 o su 

equivalente en México. 

➢ Copia y origial de la Cédula de Grado (en caso de no tenerla se dará un plazo de un año para 

entregarla).  

➢ Curriculum Vitae con documentos comprobatorios (Formato F-1) 

➢ Carta de Exposición de motivos (Formato F-2) 

➢ Dos Cartas de Recomendación (Formato F-3) 

➢ Protocolo de investigación acorde a las LGAC de la Maestría (Formato F-4) 

➢ Carta Compromiso (Formato F-5) 

➢ Copia constancia de los resultados TOEFL. 

La falta de entrega de requisitos en los plazos establecidos, el uso indebido de los formatos o 
entrega de documentos ilegitimos o que carezcan de validez, puede ser motivos de la improcedencia 
de su postulación.  
 

Los aspirantes que sean aceptados deberán presentarse en la Jefatura de Estudios de Posgrado de la 
División Académica de Ciencias Económico Administrativas y entregar la siguiente documentación: 
 

➢ Carta de Aceptación  

➢ Acta de Nacimiento (Original y Copia) sin tachaduras, enmendaduras, manchas, etc... 

Preferentemente obtenida del portal https://www.gob.mx/ActaNacimiento/  

➢ CURP obtenida del portal https://www.gob.mx/curp/  debe contar con la leyenda "Verificada ante 

Registro Civil". 

➢ Certificado de Licenciatura (Original y Copia). Este documento es donde aparecen todas las 

asignaturas que cursó en la licenciatura y sus calificaciones. No debe confundirse con un kardex o 

reporte global de calificaciones (constancia). 

➢ Cédula de Licenciatura (Original y Copia), en caso de que sean de las nuevas Cédula expedidas 

desde el 2018, solo copia. 

➢ Título de Licenciatura (Original y Copia) 

➢ Copia impresa del resultado del Examen EXANI-III. 

➢ Comprobante TOEFl (ITP) original y copia (puntaje mínimo de 400 puntos) 

➢ Carta compromiso orginal y firmada 

COSTO SEMESTRE 
Nota: La duración del Programa Educativo son 2 

años (4 semestres). 

$ 6,190 Pesos Mexicanos 
(Moneda Nacional) 

*Sujeto a cambio presupuestal dependiendo el período de inscripción. 
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MAYORES INFORMES 

 
Coordinación de Investigación y Posgrado 

Dirección: Av. Universidad s/n, Zona de la cultura, CP 86040 
 

Tel. (993) 358-15-00 Ext. 6206. 
 

Horarios de atención teléfonica: 
De lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas 

 
Ubicación de las oficinas: 

Edificio E de la DACEA, último piso. 
 

Correo electrónico:  
pnpcdacea@gmail.com    

 
Responsable Académico del programa: 

Dr. Carlos Mario Flores Lázaro 


